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bre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instrui-
dos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia..

Si en la columna "Requerimiento" aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehí-
culo objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que
si incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por
infracción al ar tículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por
Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de
julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ÁVILA, 26-10-2007

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión 

REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos
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Número 6.567/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 126-10-2007

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión. 

REQ= Requerimientos; PTOS= Puntos
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Número 6.546/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENRAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales sobre notificación a (deudores)

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.

En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.
En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advier te a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

ÁVILA, a 29 de OCTUBRE de 2.007

El Recaudador Ejecutivo, Ilegible
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Número 6.601/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Madrid

Edicto de Notificación de los Acuerdos de
Derivación de Responsabilidad a Sujetos
Responsables no localizados.

Esta Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social, en uso de las competencias
atribuidas por el ar tículo 18 del Texto Refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por

Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. del 29) en materia de gestión recaudatoria, y
los ar tículos 15 y 104, según redacción dada por la
Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de disposiciones
específicas en materia de Seguridad Social (B.O.E. del
11); los ar tículos 2, sobre competencia y atribución de
funciones, 12, 13, 14, 15, reguladores respectivamente,
de los responsables de pago: normas comunes, de
los responsables solidarios, de los responsables sub-
sidiarios y de los sucesores mortis causa, y 62.2 sobre
reclamaciones de deuda, del Real Decreto 1415/2004,
de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social
(B.O.E. del 25), ha dictado los acuerdos de derivación
de responsabilidad que se citan en la relación que se
acompaña.

Por haber resultado infructuosas las gestiones ten-
dentes a la determinación del actual domicilio de los
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sujetos responsables, procede practicar la notifica-
ción de los acuerdos de derivación de responsabili-
dad que se relacionan en vir tud de lo previsto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común según redacción dada por la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992
(B.O.E. del 14-1-99).

Frente a a estos acuerdos que no ponen fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Director Provincial de Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de UN MES, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, advir tién-
dole que tal interposición no suspenderá el procedi-
miento recaudatorio salvo que se realice el pago de la
deuda, se garantice con aval suficiente o se consigne
su importe; todo ello de conformidad con los ar tícu-
los 30.5 del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, según redacción dada por la Ley
52/2003, de 10 de diciembre de disposiciones espe-
cíficas en materia de Seguridad Social y el ar tículo 46,
apar tados 1 y 2 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aplicados en vir-
tud de la disposición adicional sexta. 2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Transcurrido el plazo de tres meses computados
desde la fecha de interposición de dicho recurso sin
que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el ar tículo
115.2 de la Ley 30/1992, lo que se comunica a efectos
de lo establecido en el ar tículo 42.4 de dicha Ley,
quedando, expedita la vía jurisdiccional contencioso-
administrativa.

Para asegurar el cobro de las deudas con la
Seguridad Social y antes del inicio del procedimiento
de apremio, los órganos de recaudación ejecutiva de
la Tesorería General podrán adoptar medidas cautela-
res de carácter provisional, que se convertirán en defi-
nitivas ya en el marco del procedimiento de apremio,
ello en vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 33 del
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por R. D. Legislativo 1/1994, de 20
de junio, según redacción dada por la Ley 52/2003,
de 10 de diciembre, de disposiciones específicas en
materia de seguridad social, y en el ar tículo 54 del R.
D. 1415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social.

Para conocimiento del contenido del correspon-
diente acuerdo, el interesado podrá comparecer, si lo
estima oportuno, en los locales de esta Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social de Madrid, sitos en la Calle Agustín de Foxá,
28-30, 28036 - Madrid.

En Madrid, a 6 noviembre 2007. 

EL SUBDIRECTOR PROVINCIAL JUAN LUIS
RODRÍGUEZ HURTADO (firmado).

Código de Cuenta de Cotización/Número de
Afiliación/Identificador de Persona Física
(CCC/NAF/IPF); Razón Social o Nombre del Sujeto
Responsable (R.SOCIAL/NOMBRE); Dirección del
envío (DIRECCIÓN ENVIO); Código Postal (CP);
Localidad del envío (LOCALIDAD); Provincia del envío
(PROVINCIA); Año del expte. (AÑO); Número de
orden del expíe. (N°EXPTE); Empresas o Sujetos
Antecesores (ANTECESORES); Tipo de Derivación de
Responsabilidad (TIPO DERIVACIÓN); Concepto de la
Derivación (CONCEPTO DERIVACIÓN); Importe de la
Derivación de Responsabilidad (IMPORTE); Período
que abarca la Deuda Reclamada (PERÍODO).

CCC/NAF/IPF; R.SOCIAI/NOMBRE; DIRECCIÓN
ENVIO; CP; LOCALIDAD; PROVINCIA; AÑO; Nº
EXPTE; ANTECESORES; TIPO DERIVACIÓN; CON-
CEPTO DERIVACIÓN; IMPORTE; PERÍODO;
012340015D; JOSE ANTONIO GONZÁLEZ GARCÍA;
C/ LAGARES, N° 38; 05220; MADRIGAL DE LAS
ALTAS TORRES; ÁVILA; 2007; 70417; LIMPIEZAS
MADRIGAL, S.L. CCC 28141109631; SOLIDARIA;
ADMINISTRADORES; 21765,92 EUROS; 03/05 a
07/06;

Número 6.817/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad Admón. 05/01

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 227 Jueves, 22 de Noviembre de 2007 17



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
18 Jueves, 22 de Noviembre de 2007 Número 227

Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. De
27.11), modificada mediante Ley 4/1999, de 14 de
enero (B.O.E. 14.01), se procede a la notificación de
las RESOLUCIONES de esta Administración 05/01 de
la Tesorería General de la Seguridad Social, recaídas
en los expedientes que se citan, a nombre de los inte-
resados que asimismo se relacionan, por haber resul-
tado la notificación infructuosa en el domicilio referen-
ciado.

Asimismo se informa que las resoluciones objeto
de las presentes notificaciones se encuentran en la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Ávila, Administración 05/01, sita
en Ávila, Avda. de Portugal, 4, en vir tud de la cautela
prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormente cita-
da.

Contra la presente resolución cabe interponer
RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social, en el
plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los
preceptos correspondientes sobre liquidación y
recaudación de deudas a la Seguridad Social, en rela-
ción con los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

RÉGIMEN: R.E.T.A.

EMPRESA/TRABAJADOR: FRANCISCO ALFAYA
SEOANE

C.C.C./NSS: 280100774910 

RESOLUCIÓN: BAJA DE OFICIO

LOCALIDAD: MADRID

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza.

Número 6.879/07

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

A N U N C I O

EL SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIEN-
TE DE ÁVILA (CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE-

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN), con domicilio social
en Cl Pasaje del Císter, 1 (Ávila), solicita a la
Confederación Hidrográfica del Duero, autorización
para efectuar el vertido de las aguas residuales proce-
dentes de la piscifactoría "La Aliseda", al cauce del río
Tormes, en el t.m. Santiago de Tormes (Ávila).

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las aguas residuales, previa su incorporación al
cauce receptor, serán tratadas en las siguientes insta-
laciones de depuración proyectadas:

- Dos balsas de decantación, realizadas en hormi-
gón armado, de forma rectangular, de 30 x 5 m y 1,1
m de calado.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Artículo 248 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por R.D. 606/2003 de
23 de Mayo, a fin de que, en el plazo de TREINTA
DÍAS contados a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Provincia, quienes se
consideren afectados presenten las oportunas alega-
ciones, ante esta Secretaría de la Confederación
Hidrográfica de Duero, C/ Muro, 5 - Valladolid, donde
se halla de manifiesto las documentaciones técnicas
del expediente de referencia. (V-0128. -AV).

Valladolid, 12 de noviembre de 2007.

El Jefe de Área de Calidad de las Aguas. P.A. El
Jefe de Servicio, Urbano Sanz Cantalejo.

Número 6.825/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2007,
DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO, DE LA JUNTA DE CASTI-
LLA Y LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE
PÚBLICA LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
DECLARACIÓN EN CONCRETO DE UTILIDAD

J U N T A D E C A S T I L L A Y

L E Ó N



PÚBLICA, DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE
SE CITA. EXPEDIENTE N° AT: AV-50.486 Y BT: 9406.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa y Declaración, en concreto, de Utilidad
Pública, para el establecimiento de la instalación eléc-
trica denominada: PROYECTO DE ACOMETIDA
SUBTERRÁNEA DE M.T. CENTRO DE
TRANSFORMACIÓN DE COMPAÑÍA Y RED DE
DISTRIBUCIÓN SUBTERRÁNEA EN B.T. y una vez
cumplidos los trámites ordenados en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, y en el Capítulo V del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, que regula, entre otros
aspectos, la declaración, en concreto, de la utilidad
pública de estas instalaciones, este Servicio Territorial
HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la
instalación de Línea subterránea a 15 Kv con origen
en la red existente y final en el C.T. proyectado.
Longitud: 23 metros. Conductor: HEPRZ1, 12/20 kV,
3(1x150) Al. Centro de transformación bajo envolven-
te de hormigón. Potencia: 2 x 400 KVA. Tensiones
15.000-230/400 V. Celdas de línea y protección en
SF6. Red de BT subterránea. Conductor tipo RV.
0,6/1 kV de diferentes secciones.

DECLARAR EN CONCRETO LA UTILIDAD
PÚBLICA de la citada instalación, a los efectos previs-
tos en el Título 9 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre
del sector eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo II del R.D. 1955/2000, de
1 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, a 12 de noviembre de 2007.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 6.829/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2007,
DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO, DE LA JUNTA DE CASTI-
LLA Y LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE
PÚBLICA LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
DECLARACIÓN EN CONCRETO DE UTILIDAD
PÚBLICA, DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE
SE CITA. EXPEDIENTE N° AT: AV-50.500 Y BT-9417.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa y Declaración, en concreto, de Utilidad
Pública, para el establecimiento de la instalación eléc-
trica denominada: PROYECTO DE LÍNEA
SUBTERRÁNEA A 15 KV, SUSTITUCIÓN DE CT-
40320070 Y RED DE BAJA TENSIÓN EN BECEDAS
(ÁVILA), y una vez cumplidos los trámites ordenados
en el Capítulo II del Decreto 127/2003, de 30 de octu-
bre, de la Junta de Castilla y León, que regula los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica, y en el Capítulo V del
R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, que regula, entre
otros aspectos, la declaración, en concreto, de la utili-
dad pública de estas instalaciones, este Servicio
Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la
instalación de Línea subterránea a 15 Kv con origen
en la línea Losar y final en el CT proyectado. Longitud:
25 metros. Conductor: HEPRZ1, 12/20 Kv, 3 (1x150)
Al. Centro de transformación bajo envolvente de hor-
migón. Potencia: 400 KVA. Tensiones: 15.000
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230/400 V. Red de BT enterrada bajo tubo.
Conductor tipo RV 0,6/1 Kv.

DECLARAR EN CONCRETO LA UTILIDAD
PÚBLICA de la citada instalación, a los efectos previs-
tos en el Título 9 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre
del sector eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo II del R.D. 1955/2000, de
1 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, a 12 de noviembre de 2007.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 6.830/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2007,
DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO, DE LA JUNTA DE CASTI-
LLA Y LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE
PÚBLICA LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
DECLARACIÓN EN CONCRETO DE UTILIDAD
PÚBLICA, DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE
SE CITA. EXPEDIENTE N° AT: AV-50.501 Y BT-9418.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización

Administrativa y Declaración, en concreto, de Utilidad
Pública, para el establecimiento de la instalación eléc-
trica denominada: PROYECTO DE LÍNEA
SUBTERRÁNEA A 15 KV, SUSTITUCIÓN DE CT-
40303410 Y RED DE BAJA TENSIÓN EN LA ALDE-
HUELA (ÁVILA), y una vez cumplidos los trámites
ordenados en el Capítulo II del Decreto 127/2003, de
30 de octubre, de la Junta de Castilla y León, que
regula los procedimientos de autorizaciones adminis-
trativas de instalaciones de energía eléctrica, y en el
Capítulo V del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
que regula, entre otros aspectos, la declaración, en
concreto, de la utilidad pública de estas instalaciones,
este Servicio Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la
instalación de Línea subterránea a 15 Kv con origen y
final en el apoyo 9098 de la línea "Barco de Ávila", ali-
mentando al CT proyectado. Longitud: 144 metros.
Conductor: HEPRZ1 12/20 Kv, 381x150) Al. Centro de
transformación bajo envolvente de hormigón.
Potencia: 400 KVA. Tensiones: 15.000-230/400 V.
Red subterránea en BT. Conductor tipo RV 0,6/1 Kv.

DECLARAR EN CONCRETO LA UTILIDAD
PÚBLICA de la citada instalación, a los efectos previs-
tos en el Título 9 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre
del sector eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo II del R.D. 1955/2000, de
1 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, a 12 de noviembre de 2007.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.
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Número 6.831/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2007,
DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO, DE LA JUNTA DE CASTI-
LLA Y LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE
PÚBLICA LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
DECLARACIÓN EN CONCRETO DE UTILIDAD
PÚBLICA, DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE
SE CITA. EXPEDIENTE N° AT: AV-50.493 Y BT-9412.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa y Declaración, en concreto, de Utilidad
Pública, para el establecimiento de la instalación eléc-
trica denominada: PROYECTO DE MODIFICACIÓN
CT "NUVIJU" 1X630 KVA Y RED SUBTERRÁNEA DE
BAJA TENSIÓN 400 V. A NUEVO SECTOR, y una vez
cumplidos los trámites ordenados en el Capítulo II del
Decreto 127/2903, de 30 de octubre, de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, y en el Capítulo V del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, que regula, entre otros
aspectos, la declaración, en concreto, de la utilidad
pública de estas instalaciones, este Servicio Territorial
HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la
instalación de Línea subterránea a 15 Kv con origen
en el apoyo 2210 de la línea "Burguillo" y final en el CT
proyectado. Longitud: 20 metros. Conductor:
HEPRZ1, 12/20 Kv, 3(1x150) Al. Centro de transforma-
ción denominado "Huviju". Potencia: 630 KVA.
Tensiones: 15.000-230/400 V. Red de BT en canaliza-
ción entubada. Conductor RV 0,6/1Kv.

DECLARAR EN CONCRETO LA UTILIDAD
PÚBLICA de la citada instalación, a los efectos previs-
tos en el Título 9 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre
del sector eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-

mites que señala el Capítulo II del R.D. 1955/2000, de
1 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, a 12 de noviembre de 2007.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 6.933/07

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Servicio de Contratación. 

c) Número de expediente: Obras 2007

2.- OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Descripción del objeto:

Separata del Proyecto “Centro de Interpretación de
San Juan de la Cruz. Fontiveros. Ávila”

b) Lugar de ejecución:

Fontiveros (Ávila) 

c) Plazo de ejecución:

Nueve meses

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Urgente 

b) Procedimiento: Abierto 

c) Forma: Subasta

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total:

1.642.468,94 euros, IVA incluido

5.- GARANTÍAS.

Provisional: No se exige

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN.

a) Entidad: Diputación Provincial de Ávila.

b) Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n

c) Localidad y Código Postal: Ávila-05001.

d) Teléfono: 920-357162/357150 (Información) /
920-357118 (Obtención documentación).

e) Telefax: 920-357106.

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATIS-
TA. 

Clasificación: Grupo C, Subgrupos 2 y 4, Categoría e

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS
SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN

a) Fecha límite de presentación: 5 de diciembre de
2007

b) Documentación a presentar: la señalada en la
cláusula 12.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: en el Registro General
de la Diputación Provincial de Ávila; Plaza Corral de
las Campanas s/n; 05001-Ávila (de 09.00 a 14.00
horas).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Diputación Provincial de Ávila (Salón de
Sesiones). 

b) Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n.

c) Localidad: Ávila.

d) Fecha: El mismo día de la calificación de la
documentación general, si no existieran deficiencias
subsanables, o al día siguiente de finalizar el plazo de
subsanación de aquéllas, si las hubiera. La califica-
ción de la documentación general tendrá lugar el día
10 de diciembre de 2007, salvo anuncio de presenta-
ción de proposiciones por correo, posponiéndose en
este caso la calificación a otra fecha que se haría
pública en el tablón de anuncios de la Corporación el
mismo día 10 de diciembre.

e) Hora: 13.00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Las empresas que figuren inscritas en el Registro
Provincial de Licitadores quedarán dispensadas de
presentar en los procedimientos contractuales la
documentación que haya sido inscrita en dicho
Registro y depositada en el mismo, siempre y cuando
se encuentre actualizada, debiendo aportar única-
mente una declaración responsable haciendo constar
que los datos obrantes en el citado Registro no han
variado.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos de este anuncio y de los demás pre-
ceptivos, así como el resto de gastos que pueda
generar esta licitación correrán a cargo del adjudica-
tario.

Ávila, 19 de noviembre de 2007.

El Presidente del Área de Cooperación Económica
Local e Infraestructuras, Carlos García González.

Número 6.520/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

PAVIMARSA, S.A., en nombre y representación
propia, ha solicitado en esta Alcaldía Licencia

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



Ambiental para la actividad de ALMACÉN DE
CERÁMICA, situada en el POLÍGONO INDUSTRIAL
DE VICOLOZANO, PARCELA 64, NAVE 1 de esta
Ciudad, expediente nº 249/2007.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 26 de octubre de 2007.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 6.887/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 9
noviembre de dos mil siete, adoptó el acuerdo que es
del siguiente tenor literal:

“CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA DE
COMPENSACIÓN DEL SECTOR PP 13 “BARTOLO”. 

PROMOTORES: JUNTA DE COMPENSACIÓN
DEL SECTOR P.P. 13 “BARTOLO”. Rpte. Don Luis
Duque Alegre. Calle Duque de Alba, n°. 6. Portal 2, 3º.
Ávila.

EMPLAZAMIENTO: SECTOR PP 13 “BARTOLO”
DEL PGOU. 

INTERESADOS:

PROMOÁVILA, S.A. C/ San Miguel nº 1, 2º-2.
05001 Ávila.- PROMOCIONES MANSO 2003, S.L.
Plaza del Ejército nº 7-1º. 05001 Ávila.- SUELABULA,
S.A. C/ Duque de Alba n° 6, Portal 2-3º. 05001 Ávila.-
LOVEAN, S.A. Paseo de San Roque n° 6, 6º, Puerta 2-
3. 05001 Ávila.- CRESCENCIO MARGO ABULENSE,
S.L. Plaza de la Catedral, nº 11. 05001 Ávila.- JOVICAL,

S.L. Paseo Santo Tomas nº 2. 05003 Ávila.- PROBAR-
TRA, S.L., C/ Gabriel y Galán nº 4. 05001 Ávila.- GRE-
ENPAR PROYECTOS INMOBILIARIOS, S.L. C/ Reyes
Católicos n° 4. 05001 Ávila. COBIMANSA PROMO-
CIONES INMOBILIARIAS, S.L. C/ Lagasca, n° 124-
bajo. Madrid.- BENYBEN CAPITAL, S.A. Avda. de
Mar tínez Catena, s/n, (Edificio Benyben). 51002
Ceuta.- GONCOEX, S.L. C/ Ciudad de Cáceres nº 4,
Portal 2, 1º A. 05004 Ávila.- Don Antonio María Barba
Travesedo y Doña Inmaculada Yolanda Vázquez
Sánchez. C/ Gabriel y Galán n° 4. 05001 Ávila.- Doña
Myriam Teresa Barba Travesedo. Paseo Estación nº
14. 05001 Ávila.- Doña María del Rocío Barba
Travesedo. C/ Gabriel y Galán n° 4. 05001 Ávila.-
Doña María Paloma Barba Travesedo. C/ Gabriel y
Galán n° 4. 05001 Ávila.- Doña María del Rocío de
Travesedo Jiménez Arenas. C/ Santa Engracia n° 6.
28010 Madrid.- Don Manuel Crespí de Valldaura
Travesedo. Calle 3, Urbanización Los Arroyos, núm.
102. 28292 El Escorial.- Don Juan ]osé Crespí de
Valldaura Travesedo. Avda. Nazaret nº 3. 28009;
Madrid.- Don Pablo Crespí de Valldaura Travesedo. C/
Miguel Ángel, n° 4. 28010 Madrid.- Don Carlos Crespí
de Valldaura Travesedo. C/ Santa Cruz de Marcenado
n° 4. 28015 Madrid.- Don Santiago Crespí de Valldaura
Travesedo. C/ Santa Cruz de Marcenado nº 4. 28015
Madrid.- Don Cristóbal Crespí de Valldaura Travesedo.
C/ Santa Cruz de Marcenado, nº 4. 28015 Madrid. 

PROPIETARIOS DE SISTEMAS GENERALES:

PROMOÁVILA, S.A. Rpte: Don Miguel Ángel
Jiménez Herrero, C/ San Miguel n° 1, 2º-2. 05001
Ávila.- PROMOCIONES MANSO 2003, S.L. Rpte: Don
Emilio Manso Somoza. Plaza del Ejército nº 7-1º.
05001 Ávila.- ASESORES REUNIDOS Y ASOCIADOS,
S.L. Rpte: Don Jorge Duque Alegre. C/ Duque de
Alba nº 6, Portal 2-3º. 05001 Ávila. 

TERRENOS AFECTADOS: 1.- PARCELA. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Ávila, al Tomo 1937,
Libro 559, folio 206, finca número 42.168, inscripción
2ª. REFERENCIA CATASTRAL:
7101614UL5070S0001TX. 

2.- TIERRA. No figura inscrita. REFERENCIA
CATASTRAL: 7101608UL5070S0001QX. 

3.- TIERRA. No figura inscrita. REFERENCIA
CATASTRAL: 7101609UL5070SO001PK. 

4.- TIERRA. No inscrita en el Registro de la
Propiedad. Se reseña a efectos de búsqueda el Tomo
1088, libro 75, folio 6, finca número 3.365. REFEREN-
CIA CATASTRAL: 7101608UL5070S0001QX. 

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 227 Jueves, 22 de Noviembre de 2007 23



5.- PARCELA. No figura inscrita. REFERENCIA
CATASTRAL: 7101608UL5070S0001QX. 

6.- PARCELA. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Ávila, al Tomo 1726, libro 455 de Ávila,
Folio 102, Finca 33.003. REFERENCIA CATASTRAL
7101611UL5070S0001QX. 

7.- TIERRA. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Ávila, al Tomo 1993, Libro 588 de Ávila, Folio 162,
Finca 3.691. REFERENCIA CATASTRAL:
7101603UL507050001WX. 

8.- TIERRA. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Ávila, al Tomo 2142, Libro 691 de Ávila, Folio 186,
Finca 1.119. REFERENCIA CATASTRAL:
7101610UL5070S0001GX. 

9.- TIERRA. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Ávila, al Tomo 2176, Libro 709 de Ávila, Folio 129,
Finca 1.124, inscripción 17ª. REFERENCIA CATAS-
TRAL: 75009901UL5070S0001TX. 

10.- TIERRA. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Ávila, al Tomo 2171, Libro 708 de Ávila,
Folio 208, Finca número 3.307. REFERENCIA CATAS-
TRAL: 75009901UL5070S0001TX. 

11.- TIERRA. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Ávila, al Tomo 2142, Libro 691 de Ávila, Folio 183,
Finca 1.123. REFERENCIA CATASTRAL:
75009901UL507050001TX. 

12.- TIERRA. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Ávila, al Tomo 2060, Libro 635 de Ávila,
Folio 57, Finca número 45.510. REFERENCIA CATAS-
TRAL: 7101605UL5070A0001BX. 

13.- TIERRA. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Ávila, al Tomo 1229, Libro 131 de Ávila,
Folio 239, Finca número 3.306. REFERENCIA CATAS-
TRAL: 7101607UL5070S0001GX. 

14.- TIERRA. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Ávila, al Tomo 1088, Libro 75 de Ávila,
Folio 8, Finca número 4.091, inscripción 6ª. REFEREN-
CIA CATASTRAL: 7700903UL5070S0001UX. 

15.- TIERRA. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Ávila, al Tomo 1111, Libro 80, Folio 79,
Finca número 2730, Inscripción 9ª. REFERENCIA
CATASTRAL: 7700901UL5070S0001SX. 

16.- TIERRA. No figura inscrita. REFERENCIA
CATASTRAL: 7101608UL5070S0001QX. 

17.- TIERRA. No figura inscrita. REFERENCIA
CATASTRAL: 7101608UL507050001QX. 

18.- TIERRA. No figura inscrita. REFERENCIA
CATASTRAL: 7101608UL507050001QX. 

19.- TIERRA. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Ávila, al Tomo 1.386, Libro 254 de Ávila,
Folio 136, Finca núm. 16.938. REFERENCIA CATAS-
TRAL: 71016Z9UL5070S. 

20.- TIERRA. No figura Inscrita. REFERENCIA
CATASTRAL: 7101608UL5070S0001QK. 

21.- TIERRA. No figura inscrita. REFERENCIA
CATASTRAL: 7101608UL507050001QK. 

22.- TIERRA. No figura inscrita. REFERENCIA
CATASTRAL: 7101608UL507050001QK. 

23.- SUERTE DE TIERRA. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Ávila, al Tomo 1884, Libro 531 de
Ávila, Folio 166, Finca núm. 2.953. REFERENCIA
CATASTRAL: 5808008UL5050N0001XY. 

24.- SUERTE DE TIERRA. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Ávila, al Tomo 1934, Libro 557 de
Ávila, Folio 139, Finca núm. 1.171. REFERENCIA
CATASTRAL: 5808008UL5050N0001XY. 

25.- Suerte de Tierra. No figura inscrita. REFEREN-
CIA CATASTRAL: 5808008UL5050N0001XY. 

26.- SUERTE DE TIERRA. No figura Inscrita. REFE-
RENCIA CATASTRAL: 5808008UL5050N0001XY. 

27.- SUERTE DE TIERRA. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Ávila, señalándose a efectos de bús-
queda el Tomo 557, Folio 141, Finca 1169. REFEREN-
CIA CATASTRAL: 5808008UL5050N0001XY. 

28.- SUERTE DE TIERRA. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Ávila, al Tomo 1884, Libro 531, Folio
160, Finca 435. REFERENCIA CATASTRAL:
5808008UL5050N0001XY. 

29.- SUERTE DE TIERRA. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Ávila. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Ávila, al Tomo 1884, Libro 531 de Ávila,
Folio 150, Finca 480. REFERENCIA CATASTRAL:
5808008UL5050N0001XY. 

30.- SUERTE DE TIERRA. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Ávila, al Tomo 1884, Libro 531 de
Ávila, Folio 154, Finca núm. 1.548. REFERENCIA
CATASTRAL: 5808008UL5050N0001XY. 

31.- TIERRA URBANA. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Ávila, al Tomo 1519, Libro 333 de Ávila,
Folio 3, Finca núm. 22.789. REFERENCIA CATAS-
TRAL: 7604704UL5070S0001DX.

ADMINISTRACIONES INTERESADAS Y OTROS: -
Administración del Estado (Subdelegación de
Gobierno de Ávila): Administración de la Comunidad
Autónoma (Delegación Territorial de la Junta de
Castilla y León en Ávila).- Diputación Provincial de
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Ávila.- Registro de la Propiedad de Ávila.- Servicio
Territorial de Fomento.- IBERDROLA. Paseo de la
Estación nº 7. 37004 Salamanca.- Delegación de
Hacienda. 

Vista la escritura pública de adhesión y ratificación
de la escritura de constitución de la Junta de
Compensación denominada “BARTOLO PP. 13”, otor-
gada con fecha 22 de octubre de 2007, ante el Notario
Doña María Luisa de la Calle González, con el nº 1938
de su protocolo.

Y examinado el expediente, y considerando los
siguientes antecedentes y fundamentos de derecho:

I.- APROBACION DEL PROYECTO DE ESTATU-
TOS POR LOS QUE SE REGIRA LA JUNTA DE COM-
PENSACION.- La Junta de Gobierno Local de este
Ayuntamiento, en sesión celebrada el 11 de mayo de
2007, acordó:

Primero.- Aprobar el Proyecto de Estatutos por las
que habrá de regirse la Junta de Compensación del
Plan Parcial PP13 “BARTOLO”, presentado por el
Conjunto de Propietarios de los terrenos afectados
conforme se incluyen en la escritura otorgada el 5 de
julio de 2006, ante el Notario de Ávila Doña María
Luisa de la Calle González bajo el n° 1408 de su pro-
tocolo.

Transcurrido un mes desde la publicación del pre-
sente acuerdo, o bien con anterioridad, los propieta-
rios deberán ratificar mediante escritura la constitu-
ción pública de la Junta de Compensación, la cual
adquirirá personalidad jurídica una vez inscrita en el
Registro de Urbanismo de Castilla y León y cuya ins-
cripción deberá notificarse al Ayuntamiento y al
Registro de la Propiedad.

Segundo.- Notificar el acuerdo de aprobación defi-
nitiva del expediente a los titulares registrales y catas-
trales de los terrenos afectados, y ordenar su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y en el caso
de que aparezcan nuevos interesados en el expedien-
te se retrotraerán las actuaciones al trámite de audien-
cia para los mismos.

Tercero.- Una vez practicadas las notificaciones
correspondientes y sea firme en vía administrativa el
acuerdo de aprobación, en un plazo de tres meses el
urbanizador depositará el Proyecto de Actuación en el
Registro de la Propiedad, para su publicidad y la prác-
tica de los asientos que correspondan, procediendo
su efectiva inscripción del mismo conforme establece
el RO 1093/97 de 14 de julio (BOE 23/07/97). A tal
efecto, queda facultado el Sr. Alcalde para la realiza-

ción de cuantas operaciones materiales, técnicas y
jurídicas resulten necesarias, tendentes a producir
dicha inscripción registral, formalizando al efecto
cuantos documentos sean precisos.

II.- NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA
APROBACIÓN DE LOS ESTATUTOS.- El acuerdo de
aprobación de los Estatutos fue notificado individual-
mente a los propietarios afectados que consta en el
Registro de la Propiedad y en el Catastro. Igualmente
fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº
104 de 30 de mayo de 2007.

III.- CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA DE
COMPENSACIÓN.- La constitución de la Junta de
Compensación del sector se ha producido con la for-
malización de las escrituras públicas otorgadas por
los propietarios mayoritarios y/o titulares de derechos,
en los términos recogidos en la escritura con fecha 22
de octubre 22 de 2007, ante el Notario Doña María
Luisa de la Calle González, con el n°. 1.938 de su pro-
tocolo.

VISTOS los ar ts. 80 a 82, y concordantes, de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, y el ar tículo 193 de su Reglamento así como la
normativa aplicable y demás disposiciones de carác-
ter general.

POR TODO LO EXPUESTO, LA JUNTA LOCAL
DE GOBIERNO POR UNANIMIDAD, ACORDÓ:

Primero.- Declarar constituida La Junta de
Compensación que ejecutará el desarrollo del sector
PP13 “BARTOLO” conforme el Plan Parcial aprobado
al efecto, según se recoge en la escritura otorgada el
22 de octubre 22 de 2007, ante el Notario Doña María
Luisa de la Calle González, con el nº. 1.938 de su pro-
tocolo, sin perjuicio de la responsabilidad de los otor-
gantes sobre la veracidad declaraciones contenidas
en la misma, y de la tramitación subsiguiente del
correspondiente Proyecto de Actuación. Todo ello en
los términos en que resultaron aprobados los estatu-
tos por los que se regirá la Junta de Compensación
conforme lo resuelto por la Junta de Gobierno Local
en sesión celebrada el 11 de mayo de 2007 (BOP
30/05/2007). En su vir tud la Junta de Compensación,
representada por el órgano directivo de la misma con
representación del Ayuntamiento, asumirá el papel de
urbanizador.

Segundo.- La Junta de Compensación tendrá
naturaleza administrativa, personalidad jurídica y
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.
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Contra sus acuerdos podrá interponerse recurso ordi-
nario ante el Ayuntamiento.

Tercero.- La Junta de Compensación actuará
como fiduciaria con pleno poder dispositivo sobre las
fincas de sus miembros, sin más limitaciones que las
señaladas en los Estatutos. La constitución de la
Junta supone la vinculación de los terrenos de sus
miembros al pago de los gastos de urbanización que
les correspondan. Cuando algún miembro incumpla
sus obligaciones, el Ayuntamiento podrá exigir el
pago de las cantidades adeudadas por vía de apremio
y en último extremo expropiar sus derechos en bene-
ficio de la Junta.

Cuarto.- No podrá acordarse la disolución de la
Junta de Compensación hasta que ésta no haya cum-
plido todos sus compromisos de gestión urbanística.

Quinto.- Remitir copia de la escritura pública de
constitución de la Junta de Compensación para su
inscripción en el registro de entidades públicas cola-
boradoras obrante en la Comisión Territorial de
Urbanismo (ar t. 193.1.g) RUCyL, y ar t. 2.2.f. Decreto
146/2000-BOCyL 4/07/00).

Sexto.- Ordenar la publicación del presente acuer-
do en el Boletín Oficial de la Provincia, lo que se lleva-
rá a cabo por los promotores del expediente, quienes
deberán sufragar los gastos correspondientes.”

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos, significándose que contra el
anterior acuerdo, que agota la vía administrativa, se
podrá Interponer, alternativamente, en el plazo de un
mes desde la publicación de este anuncio, Recurso
Potestativo de Reposición ante el órgano que dicta el
mismo, ó bien, directamente, Recurso Contencioso-
administrativo, en el plazo de 2 meses, a partir de
aquella notificación ante la Sala correspondiente, con
sede en Burgos, del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, en los términos previstos en el ar tícu-
lo 10 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio (B.O.E. de 14
de julio), Reguladora de esta jurisdicción, así como
cualquier otro que estime conveniente, incluido el
extraordinario de Revisión en los supuestos que pro-
ceda (ar t. 118 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por Ley 4/1999, de 13 de enero).

Ávila, 12 de noviembre de 2007.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 6.866/07

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A

D E P I E D R A H Í T A

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

I N I C I A L

El Pleno del Ayuntamiento de Piedrahíta, en sesión
extraordinaria celebrada el día 5 de noviembre de
2007, acordó la aprobación inicial del Reglamento de
Honores y Distinciones, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en los ar tículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y en el ar tículo 56 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, se somete el expedien-
te a información pública por el plazo de treinta días, a
contar desde el día siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
pueda ser examinado y se presenten las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo. 

En Piedrahíta, a 15 de noviembre de 2007.

El Alcalde, Federico Martín Blanco.

Número 6.845/07

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A

M A R Í A D E L T I E T A R

A N U N C I O

CUENTA GENERAL

EXPEDIENTE DE APROBACIÓN

DON JOSE RAMÓN SÁNCHEZ GUERRA, ALCAL-
DE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA
MARÍA DEL TIETAR (ÁVILA)

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra
expuesta al público la Cuenta General de la
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Contabilidad referida al Ejercicio 2006, para su exa-
men y formulación, por escrito, de las reclamaciones
y observaciones que procedan

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de esta
Corporación, está formada por el Balance, la Cuenta
del Resultado Económico-Patrimonial, el Estado de
Liquidación del Presupuesto y la Memoria, así como
sus justificantes y los Libros Oficiales de la
Contabilidad (Diario, Mayor de Cuentas, etc.).

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles desde la
fecha de aparición de este Anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de expo-
sición más los 8 días hábiles siguientes.

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: PLENO
de la CORPORACIÓN.

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la
Corporación.

En Santa María del Tietar, a 15 de noviembre de
2007.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 6.904/07

AY U N T A M I E N T O D E A D A N E R O

A N U N C I O

Habiéndose procedido a la notificación por parte
del Servicio Territorial de Medio Ambiente de la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León de
Ávila del Pliego de Condiciones Técnico-Facultativas y
el Pliego de Condiciones Técnicas Complementario
de Aprovechamiento de Piña con apeo mecanizado
mediante vibrado en el Monte de U.P. n° 24, median-
te el presente se convoca a los interesados en la ena-
jenación de dicho aprovechamiento que se efectuará
con sujeción a dichos Pliegos de Condiciones, que en
extracto son las siguientes:

Objeto: Aprovechamiento de piña de pino albar en
el árbol (en pie) en una cuantía de 20.000 kg, en el
M.U.P. nº 24, con una tasación unitaria de 0,150 �/kg,
que implica un total base de 3.000,00 Euros y un total
índice de 6.000,00 Euros.

Tipo de licitación: El valor de tasación base, esto
es 3.000,00 Euros.

Pliego de cláusulas: Se encuentra a disposición de
los interesados en la Oficina de la Secretaría, en el
horario de atención al público de la misma.

Garantías: 

Provisional: 2% sobre el valor de tasación base. 

Definitiva: 4% sobre el valor de adjudicación.

Proposiciones: Podrán formularse una proposición
por interesado que deberá presentarse en la
Secretaría del Ayuntamiento de Adanero (Ávila), hasta
las 12 horas del miércoles hábil una vez transcurridos
15 días naturales contados a partir del día siguiente al
de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia de Ávila.

Licitación: La apertura de las ofer tas se realizará
acto seguido al momento de finalización del plazo de
presentación de proposiciones.

En el supuesto que la primera subasta resultase
desier ta se celebrará una segunda el siguiente miér-
coles hábil posterior.

Documentación: se presentará junto con la ofer ta,
la documentación que acredita la personalidad del
interesado, así como la garantía provisional. Se decla-
ra la exención de presentación certificaciones de la
Seguridad Social y de la Agencia Tributaria de estar al
corriente de obligación que se exigirá al adjudicatario.

Pago del precio: el precio de adjudicación deberá
ser abonado previamente a la concesión de la licencia
que permita el acceso al aprovechamiento, debiendo
el adjudicatario proceder al ingreso del 15% corres-
pondiente al Fondo de Mejoras del Monte en la cuen-
ta del Servicio Territorial de Medio Ambiente de la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León de
Ávila.

Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudica-
tario, estableciéndose como límite el importe de 400
Euros.

Firma, Ilegible.
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Número 6.932/07

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

I N I C I A L

El Pleno del Ayuntamiento de EL TIEMBLO en
sesión ORDINARIA celebrada el día 15 DE noviembre
de 2007, acordó aprobar inicialmente la ordenanza
municipal reguladora de CONTRIBUCIONES ESPE-
CIALES, así como la modificación de las Ordenanzas
de: n° 8, Cementerios; n° 9, Servicio de Alcantarillado;
nº 14, Suministro de agua a domicilio; n° 27, Licencia
Ambiental y apertura; y en cumplimiento de lo dis-
puesto en los ar tículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y en el ar tículo 56 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, se somete el expedien-
te a información pública por el plazo de treinta días, a
contar desde el día siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
pueda ser examinado y se presenten las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

En El Tiemblo, a 16 de noviembre de 2007.

El Alcalde, Rubén Rodríguez Lucas.

Número 6.907/07

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

APROBACIÓN PROVISIONAL DEL EXPEDIENTE
DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS FISCALES Y
PRECIOS PÚBLICOS PARA EL EJERCICIO DE 2008

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebra-
da el día 14 de noviembre de 2007, aprobó con carác-
ter provisional, el expediente de Modificación de
Ordenanzas Fiscales y Precios Públicos para el ejerci-
cio de 2008, ello de conformidad con lo dispuesto por

los ar tículos 15, 16, 17 y 41 al 47 y 127 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, acordán-
dose en dicho expediente lo siguiente:

1°.- Modificación Ordenanzas Fiscales que se deta-
llan:

IMPUESTOS

IMPUESTO INCREMENTO VALOR DE LOS
TERRENOS N. U. 

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTA-
LACIONES Y OBRAS 

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN
MECÁNICA

TASAS

TASAS POR LICENCIAS URBANÍSTICAS

TASA POR RECOGIDA, TRANSPORTE, VERTIDO
Y TRATAMIENTO DE BASURA Y OTROS RESIDUOS
SÓLIDOS URBANOS.

TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS

TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
EXTINCIÓN DE INCENDIOS.

TASA DE CEMENTERIO

TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
ALCANTARILLADO 

TASA POR TENENCIA DE PERROS.

TASA POR ENTRADAS DE VEHÍCULOS A
TRAVÉS DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE VÍA
PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO,
CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUAL-
QUIER CLASE.

TASA POR UTILIZACIÓN DE PISCINAS Y OTROS
SERVICIOS ANÁLOGOS.

TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL SUELO, SUB-
SUELO O VUELO DE LAS VÍAS PÚBLICAS

TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
AGUA

TASA POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA
CON MESAS Y SILLAS CON FINALIDAD LUCRATIVA.

TASA POR OCUPACIÓN DEL VUELO DE LAS
VÍAS PÚBLICAS LOCALES CON ELEMENTOS CONS-
TRUCTIVOS CERRADOS, TERRAZAS, MIRADORES,
BALCONES, MARQUESINAS TOLDOS, PARAVIEN-
TOS Y OTRAS INSTALACIONES SEMEJANTES,
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VOLADIZAS SOBRE LA VÍA PÚBLICA O QUE
SOBRESALGAN DE LA LÍNEA DE FACHADA.

TASA POR INSTALACIÓN DE PUESTOS, BARRA-
CAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS,
ATRACCIONES O RECREO, SITUADOS EN TERRE-
NO DE USO PÚBLICO LOCAL, ASÍ COMO INDUS-
TRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJES
CINEMATOGRÁFICOS.

TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO
PÚBLICO LOCAL CON MERCANCÍAS, MATERIALES
DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, PUN-
TALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS INSTALA-
CIONES ANÁLOGAS.

2°.- Establecimiento de las tasas y aprobación de
las correspondientes ordenanzas fiscales que se citan
a continuación:

TASA POR LICENCIA AMBIENTAL

TASA POR DEPURACIÓN Y/O VERTIDO DE
AGUAS NEGRAS, RESIDUALES Y PLUVIALES

TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
MATRIMONIOS CIVILES 

3°.- Modificación Ordenanzas de los siguientes
precios públicos:

PRECIO PÚBLICO POR ENSEÑANZAS ESPECIA-
LES EN ESTABLECIMIENTOS MUNICIPALES.

PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE BÁSCULA MUNICIPAL.

PRECIO PÚBLICO POR UTILIZACIÓN DE BIENES
MUNICIPALES.

PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DEL SERVI-
CIO DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO DE
SUPERFICIE.

PRECIO PÚBLICO POR UTILIZACIÓN DE INSTA-
LACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES.

4°.- Establecimiento de los siguientes precios
públicos y aprobación de las correspondientes orde-
nanzas:

PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO MUNICIPAL DE ESCUELA INFANTIL

ORDENANZA REGULADORA DE LOS PRECIOS
PÚBLICOS DE CARÁCTER PUNTUAL Y ACTIVIDA-
DES ESPORÁDICAS

5°.- Delegar en la Junta de Gobierno las facultades
de establecimiento y modificación de LOS PRECIOS
PÚBLICOS DE CARÁCTER PUNTUAL Y ACTIVIDA-
DES ESPORÁDICAS

Conforme lo dispuesto por la citada Ley, dicho
acuerdo así como las Ordenanzas anexas al mismo,

se expondrán al público en el tablón de anuncios de
este Excmo. Ayuntamiento durante el plazo de 30 días
hábiles contados desde el día siguiente a aquel en
que tenga lugar la publicación de este anuncio.

Durante el periodo de exposición pública, quienes
tuvieran un interés directo, en los términos previstos
en el ar tículo 18 del citado Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, podrán examinar el expediente
presentar las sugerencias o reclamaciones que esti-
men oportunas.

Arévalo, 16 de noviembre de 2007.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.

Número 6.938/07

AY U N T A M I E N T O D E PA D I E R N O S

A N U N C I O

CONVOCATORIA Y BASES QUE HAN DE REGIR
EL CONCURSO - OPOSICIÓN LIBRE PARA PROVE-
ER UNA PLAZA DE OPERARIO DE SERVICIOS
MÚLTIPLES EN RÉGIMEN LABORAL INCLUIDA EN
LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL AÑO
2.007

Hallándose vacante en la plantilla de personal de
este Ayuntamiento una plaza de Operario de Servicios
Múltiples en régimen laboral, incluida en la Oferta de
Empleo Público para el año 2.007, el Sr. Alcalde-
Presidente de la Corporación, mediante Resolución
de 05.11.07, ha aprobado la siguiente Convocatoria y
Bases:

BASES:

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la presente convocatoria la provisión
de una plaza de Operario de Servicios Múltiples
vacante en la plantilla de este Ayuntamiento, median-
te contrato laboral de duración indefinida y a jornada
completa, por el sistema de concurso oposición libre.

SEGUNDA.- CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA

Los cometidos a desempeñar serán los que se
deriven de las necesidades de este Ayuntamiento,
siempre que no se requiera personal especializado; a
título orientativo para los candidatos se enumeran los
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siguientes, que en ningún caso constituyen “numerus
clausus”:

a) Servicios Generales: Limpieza viaria, manteni-
miento del material y de los inmuebles e instalaciones
municipales (pequeñas reparaciones tanto de albañi-
lería como del resto de instalaciones fijas o móviles:
puertas, ventanas, persianas, cristales, pintura, cale-
facción....); vigilancia de las captaciones de agua y de
las redes de abastecimiento y saneamiento, incluyen-
do la fontanería propia de estos servicios (pequeñas
reparaciones, lectura y control de contadores, clora-
ción, mantenimiento de sumideros...); mantenimiento
de los Cementerios Municipales; vigilancia y control
del servicio de alumbrado público; mantenimiento del
arbolado, del mobiliario urbano, de zonas ajardinadas
e instalaciones deportivas y lúdico- infantiles; vigilan-
cia y control de las vías públicas y de los bienes que
integran el patrimonio municipal; seguimiento de
obras particulares; apertura y cierre de las instalacio-
nes municipales; vigilancia y cobro de los puestos de
venta ambulante y de los puestos de las fiestas loca-
les; coordinar, en su caso, a los trabajadores eventua-
les; vigilancia de la diligente ejecución de obras muni-
cipales; colaborar y prestar su ayuda en la organiza-
ción de festejos, reuniones y actos organizados o
autorizados por el Ayuntamiento...

b) Oficinas Municipales: Actuar como personal
subalterno, colaborando en la atención al público en
caso de ser requerido para ello; realizar fotocopias,
entrega y recepción del correo municipal, voz pública
respecto de los Bandos y comunicaciones correspon-
dientes, fijación de anuncios, carteles y edictos en los
lugares de costumbre, práctica de avisos, notificacio-
nes, requerimientos, citaciones, archivos de docu-
mentos...; apertura y cierre de la Casa Consistorial;
apoyo, colaboración y control en la realización de acti-
vidades de carácter cultural, lúdicas o similares que
tengan lugar en la Casa Consistorial; guarda y custo-
dia de todas las llaves de los diferentes inmuebles e
instalaciones municipales...

c) Limpieza de las siguientes dependencias muni-
cipales:

c. 1) Colegio Público. 

- El edificio consta de las siguientes dependencias:
3 aulas, servicios y las correspondientes zonas de
paso y accesos.

- El objeto de la limpieza será: suelos, cristales,
paramentos, puertas y cualquier elemento mobiliario
o de decoración que se encuentre en las dependen-
cias. 

- La periodicidad mínima de las labores de limpie-
za será la siguiente: Se realizarán semanalmente las
siguientes tareas: vaciado de papeleras y ceniceros,
limpieza de suelo con aspirador y/o mopa, limpieza
de polvo del mobiliario, limpieza y desinfección de los
baños, fregado de todas las dependencias con agua
y lejía o similar, limpieza de estanterías y puertas, lim-
pieza en profundidad de baños con agentes desin-
crustantes y antical.

Trimestralmente se realizarán las siguientes tareas:
limpieza de cristales del edificio por fuera y por den-
tro, limpieza de lámparas, y en su caso, limpieza en
profundidad de moquetas con aspirador y agentes
limpiadores en seco.

Anualmente se realizarán las siguientes tareas:
traslado de cortinas y alfombras a la tintorería, así
como cualquier otro elemento que se disponga.

Asimismo en función del uso de las dependencias
se realizará la limpieza de las mismas según sus nece-
sidades y con la periodicidad que sea precisa. 

c.2) Casa Consistorial:

- El edificio consta de las siguientes dependencias:
5 despachos en planta primera, biblioteca, salón de
acto, servicios (4), las correspondientes zonas de
paso y accesos (hall, pasillos, escalera y rellanos) y un
local con acceso independiente por la c/ Alejandro
Iglesias.

- El objeto de la limpieza será: suelos, cristales,
paramentos, puertas y cualquier elemento mobiliario
o de decoración que se encuentre en las dependen-
cias.

- La periodicidad será la siguiente: Una vez a la
semana se realizarán las siguientes tareas: vaciado de
papeleras y ceniceros, limpieza de mesas y fregado
de 2 de los despachos de la planta primera, servicios
(2) y biblioteca, y las correspondientes zonas de paso
y accesos (hall, pasillos, escalera y rellanos), con agua
y lejía o similar, limpieza de estanterías y puertas, lim-
pieza en profundidad de baños con agentes desin-
crustantes y antical.

Trimestralmente se realizarán las siguientes tareas:
limpieza de cristales del edificio por fuera y por den-
tro, limpieza de lámparas, y en su caso, limpieza en
profundidad de moquetas con aspirador y agentes
limpiadores en seco.

Anualmente se realizarán las siguientes tareas:
traslado de cortinas y alfombras a la tintorería, así
como cualquier otro elemento que se disponga.
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Asimismo en función del uso de las dependencias
se realizará la limpieza de las mismas según sus nece-
sidades y con la periodicidad que sea precisa: El
salón de actos y el salón ubicado en los bajos de la
Casa Consistorial se limpiarán a demanda, según su
uso.

c. 3) Consultorio Médico: de Muñochas y
Padiernos

- Los edificios constan de Sala de Médico, Sala de
A.T.S., cuarto de baño, sala de espera y otros y se rea-
lizará la limpieza al igual que otras dependencias del
Ayuntamiento.

c. 4) Museo:

- la limpieza de dicho edificio en todas sus salas y
dependencias, así como la apertura y cierre, mante-
niéndose en el mismo durante el tiempo de su jorna-
da que se le asigne por el Ayuntamiento, mostrar a los
visitantes el Museo, explicando en su recorrido las
características del mismo y facilitando la información
que se le requiera, vigilancia y control de los materia-
les y elementos que integran el museo durante su per-
manencia en el recinto.

d) Cualquier otro que se derive de la prestación de
los diversos servicios municipales cuando así se lo
requiera la autoridad municipal en el ejercicio de sus
funciones.

c.5) La jornada de trabajo del operario municipal
será de cuarenta horas semanales, con horario según
necesidades del Ayuntamiento, previo aviso al trabaja-
dor, a criterio de la Alcaldía y en función del efectivo
cumplimiento de las labores a desarrollar, pero con
disponibilidad horaria para aquellos servicios que así
lo requieran o cuando surja una necesidad que no
pueda ser aplazable.

La plaza se dota con las retribuciones económicas
brutas de 1.257,42 Euros brutos mensuales, y dos
pagas extraordinarias por el mismo importe cada una
de ellas de la retribución bruta mensual.

TERCERA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la realización de estas prue-
bas los aspirantes deberán reunir, en la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de instancias, los
siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de cualquier estado
miembro de la Unión Europea o de aquellos a los que
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en vir tud de Tratados Internacionales ratificados por
España.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) Estar en posesión del certificado de escolaridad
o equivalente. 

d) Estar en posesión del carné de conducir clase
B1.

e) No padecer enfermedad ni defecto físico que
impida el normal desarrollo de los cometidos propios
del puesto de trabajo.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos
de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la
legislación vigente, no haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio de cualquier
administración pública, ni hallarse incapacitado para
el ejercicio de funciones públicas.

g) Carecer de antecedentes penales.

CUARTA.- PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA
Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

La convocatoria se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia de Ávila (BOP), en el Boletín Oficial de
Castilla y León (BOCyL), en extracto, y en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento.

Las instancias solicitando tomar parte en el con-
curso-oposición deberán contener los datos persona-
les de los solicitantes así como la manifestación de
reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en
la Base 3a de la convocatoria, referidos siempre a la
fecha de expiración del plazo de presentación de ins-
tancias.

Se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de la
Corporación y se presentarán en las oficinas munici-
pales, en horario de atención al público, durante el
plazo de veinte días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación del correspondiente
anuncio en el B.O.E. Las instancias también podrán
presentarse conforme lo previsto en el ar t. 38.4 de la
Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

A la instancia, que deberá ir firmada obligatoria-
mente por el aspirante, se acompañará la siguiente
documentación:

- Fotocopia compulsada del DNI, del DNI comuni-
tario o de la T.R.

- Fotocopia compulsada de la documentación
acreditativa de los méritos y experiencia profesional
que alegue (para la fase de concurso).

QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Sr. Alcalde-Presidente aprobará, en el plazo máxi-
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mo de diez días, mediante resolución, la lista de aspi-
rantes admitidos y excluidos. En esta Resolución que
se publicará en el B.O.P. y en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento, se indicará el nombre, apellidos y
DNI de los admitidos y excluidos, indicando en ese
caso las causas de exclusión. Los aspirantes excluidos
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles para la
subsanación de los defectos o errores, a tenor de lo
establecido en el ar t. 71 de la Ley 30/92, de 26 de
Noviembre.

En esta Resolución el Alcalde determinará el lugar
y fecha de comienzo de los ejercicios y la composi-
ción nominal del Tribunal calificador.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no
subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justifican-
do su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, resultarán definitivamente excluidos; podrán
interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de dicha jurisdicción del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de la fecha de la
notificación de la exclusión.

SEXTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal estará constituido de la siguiente
forma: 

a) Presidente: El Alcalde o Concejal en quien dele-
gue.

b) Vocales:

- Un representante de cada no de los grupos polí-
ticos con representación en el Pleno, designado por la
Alcaldía.

- Un representante designado por la Junta de
Castilla y León.

- Un representante designado por la Excma.
Diputación Provincial de Ávila.

c) Secretario: El de la Corporación, que actuará
con voz pero sin voto que dará fe del acto.

Podrán designarse suplentes que, simultáneamen-
te con los titulares respectivos, integrarán el Tribunal.
Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, y
éste no podrá constituirse y actuar sin la asistencia de
la mitad de sus integrantes, titulares o suplentes, sien-
do siempre necesaria la presencia del Presidente y del
Secretario.

El Tribunal estará facultado para resolver las cues-
tiones que pudieran suscitarse durante el desarrollo
de la convocatoria y adoptará los acuerdos necesarios
para el buen orden de la misma en todo lo no previs-

to en estas bases. Asimismo, podrá disponer la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas para
todas o alguna de las pruebas de la convocatoria,
actuando éstos con voz, pero sin voto.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo así al Presidente de la
Corporación, cuando concurran en ellos algunas de
las causas previstas en el ar t. 28 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo,
los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurra en ellos alguna de esas
causas.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior
de aspirantes al de plazas convocadas.

SÉPTIMA.- CALENDARIO Y DESARROLLO DE
LAS PRUEBAS

Los ejercicios de la oposición no podrán comenzar
hasta transcurrido quince días desde la fecha de ter-
minación del plazo previsto en estas bases para la
presentación de instancias. La fecha, hora y lugar de
celebración del primer ejercicio se harán públicas en
el BOP y en el Tablón de Anuncios de la Corporación,
tal y como se señala en la Base 5ª, con una antelación
mínima al primer ejercicio de 10 días naturales.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no
será obligatoria la publicación de los anuncios de
celebración de las pruebas restantes en los Boletines,
realizándose la publicidad únicamente en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento, con una antelación, al
menos de 24 horas a la celebración del siguiente ejer-
cicio, junto con las calificaciones obtenidas por los
aspirantes que hubiesen superado el ejercicio ante-
rior.

Los aspirantes serán llamados para cada prueba
en llamada única, salvo casos de fuerza mayor debi-
damente justificados y apreciados libremente por el
Tribunal.

Para establecer el orden de actuación de los aspi-
rantes en aquellas pruebas que no puedan celebrarse
conjuntamente, se realizará un sorteo el día anterior al
comienzo del primer ejercicio que será publicado en
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

OCTAVA.- PRUEBAS SELECTIVAS

1) FASE DE CONCURSO: Solamente se valorará a
quienes superen la fase de oposición; el Tribunal valo-
rará los méritos aportados por los aspirantes de
acuerdo con el siguiente baremo de méritos:
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A) Por méritos profesionales (máximo 3 puntos):

- A.1: 0,25 puntos por cada año completo de servi-
cios prestados en instituciones públicas en plaza o
puesto de igual o similar contenido al que se opta,
bajo relación laboral o funcionarial. Mérito acreditado
mediante el correspondiente contrato y la certifica-
ción expedida por la seguridad Social u Organismo
correspondiente.

- A.2: 0,25 puntos por cada año completo trabaja-
do en el sector privado, habiendo realizado labores de
limpieza, limpieza industrial, mantenimiento de instala-
ciones, albañilería, carpintería, fontanería, electricidad,
pintura, mecánica, montaje... similares en todo o en
parte a las propias del puesto al que se opta. Mérito
acreditado mediante el correspondiente contrato (en
el caso de profesionales autónomos, mediante docu-
mento justificativo del epígrafe de cotización en el que
ha desarrollado su trabajo) y certificación expedida
por la Seguridad Social.

B) Por méritos académicos y otros; (méritos acre-
ditados mediante fotocopia compulsada del docu-
mento correspondiente); (máximo 3 puntos):

- B.1: Por estar en posesión de una titulación aca-
démica superior a la exigida en la presente convoca-
toria (máximo 0,35 puntos).

- B.2: Por cursos, seminarios, congresos y jorna-
das, relacionados en todo o en parte con las labores
a desarrollar en la plaza a la que se opta, e impartidos
por Instituciones públicas (máximo 0,25 puntos):

- De duración entre 10 y 24 horas: 0,05 puntos.

- De duración entre 25 y 49 horas: 0,10 puntos.

- De 50 o más horas: 0,20 puntos.

- B.3: Por estar en posesión del carné de conducir
de categoría superior a la exigida en la convocatoria:
0,15 puntos, por categoría.

- B.4: Por disponer de vehículo propio como medio
de transporte: 0,50 puntos.

2) FASE DE OPOSICIÓN: Se compone de tres par-
tes, de carácter eliminatorio, de forma que queda
excluido el aspirante que no obtenga como mínimo la
puntuación de 5 puntos en la media de los ejercicios:

* Primer ejercicio, de carácter teórico; constará, a
su vez, de tres partes:

- La primera consistirá en una prueba de cultura
general acorde con la titulación exigida en la convoca-
toria, mediante la contestación a un cuestionario de 30
preguntas de respuesta alternativa, durante un tiempo
de 30 minutos; la puntuación será de 0,10 por pregun-

ta correctamente resuelta; cada respuesta errónea res-
tará 0,05 puntos a la puntuación final del ejercicio.

- La segunda consistirá en la resolución de dos
problemas matemáticos sencillos, sin utilizar calcula-
doras o similares, durante un tiempo de 20 minutos;
la puntuación será de 1,5 puntos por cada problema
correctamente resuelto.

- La tercera parte consistirá en un ejercicio de
redacción, de 35 minutos de duración, relacionado
con el siguiente tema: Padiernos, su Ayuntamiento:
organización, funciones, competencias y servicios
municipales. Se puntuará de 0 a 4 puntos, teniendo
en cuenta tanto los conocimientos del aspirante como
su correcta expresión ortográfica y gramatical.

* Segundo ejercicio, de carácter práctico:
Consistirá en ejecutar una o varias pruebas relaciona-
das con las funciones prácticas de la plaza a cubrir,
como prácticas de albañilería, electricidad, fontanería,
limpieza, carpintería y otras de carácter administrativo.
La valoración de esta práctica será de 0 a 10 puntos.

* Tercer ejercicio, de carácter práctico: Consistirá
en una entrevista con el Tribunal relativa estrictamen-
te a las labores propias del puesto por el que se opta,
así como la contestación oral de las cuestiones que
sobre las mismas puedan ser formuladas por el
Tribunal y la realización, en su caso, de algún cometi-
do concreto relacionado con el trabajo a desarrollar.
Se valorará de 0 a 10 puntos considerando los cono-
cimientos, tanto técnicos como el resultado final, la
exposición del aspirante y la capacidad de resolución
en relación con los diferentes supuestos que se deri-
van del cotidiano desempeño del puesto por el que
opta.

Los ejercicios podrán, en su caso y a juicio del
Tribunal, celebrarse en una única sesión. En caso con-
trario se estaría a lo establecido en la Base 7ª.

La calificación de cada ejercicio será la media arit-
mética de las puntuaciones otorgadas por cada miem-
bro del Tribunal Calificador.

El orden de calificación definitiva de la fase de opo-
sición estará determinado por la suma de las puntua-
ciones obtenidas en los dos ejercicios; en caso de
empate entre dos o más aspirantes, el Tribunal podrá
llevar a efecto la realización de una o más pruebas
complementarias sobre los ejercicios que integran la
fase de oposición.

NOVENA.- SISTEMA DE CALIFICACIÓN

Los tres ejercicios de la fase de oposición serán
calificados de 0 a 10 puntos.
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La puntuación de la fase de concurso será califica-
da en la forma indicada en la Base 8ª.1, y sólo para
aquellos aspirantes que hayan superado la fase de
oposición.

La puntuación final del proceso selectivo vendrá
determinada por la suma de las puntuaciones obteni-
das en la fase de oposición más la del concurso.

DÉCIMA.- RELACIÓN DE APROBADOS

Finalizada la clasificación de los aspirantes, el
Tribunal publicará la relación de aprobados, por orden
de puntuación, no pudiendo ésta rebasar el número
de plazas convocadas, y elevará dicha relación al Sr.
Presidente de la Corporación a efectos del nombra-
miento en prácticas a favor del aspirante que hubiera
obtenido la mayor puntuación final. Cualquier pro-
puesta de aprobados que contravenga lo anterior-
mente establecido será nula de pleno derecho. En
cualquier caso, la superación de todas las pruebas,
no concederá derecho alguno a favor de los aspiran-
tes, ya que al ofer tarse una única plaza, la propuesta
para la contratación laboral sólo se efectuará a favor
del aspirante que haya obtenido la mayor puntuación
final.

UNDÉCIMA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMEN-
TOS

El aspirante propuesto presentará en la Secretaría
municipal, en el plazo de veinte días naturales, conta-
dos desde la publicación de la relación a que se refie-
re la Base anterior, la documentación acreditativa de
las condiciones de capacidad o requisitos exigidos en
la convocatoria, que a continuación se relacionan: 

- Certificado del acta de nacimiento expedida por
el Registro Civil correspondiente. 

- Copia auténtica o fotocopia, para su compulsa,
del Título exigido, o del título superior si se alegó
como mérito.

- Certificado médico acreditativo de no padecer
enfermedad o defecto físico que le impida el normal
ejercicio de los cometidos del puesto de trabajo. 

- Declaración jurada de no hallarse incurso en
causa de incapacidad o incompatibilidad y de no
haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquier Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

- Certificado de antecedentes penales.

- Fotocopia del carné de conducir, clase B1, o
superior si se alegó como mérito.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios
públicos estarán exentos de justificar documental-

mente las condiciones y requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación expedida por la
Administración Pública de quien dependan, acredi-
tando su condición de funcionario y cuántas circuns-
tancias consten en su expediente personal, así como
fotocopia compulsada del título exigido.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de
fuerza mayor, el aspirante propuesto no presentase la
documentación relacionada en esta Base, no podrá
ser contratado en período de prueba y se anularán
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la exigencia de
la responsabilidad en que hubiera podido incurrir; en
este caso, el tribunal formulará propuesta adicional de
nombramiento a favor del aspirante siguiente en
orden de puntuación, siempre que éste haya supera-
do las pruebas exigidas.

DUODÉCIMA.- FIRMA DEL CONTRATO Y PERIO-
DO DE PRUEBA

El aspirante aprobado y propuesto por el Tribunal
deberá firmar el contrato en el plazo de siete días una
vez presentada la documentación; en caso de no
hacerlo perderá todos los derechos derivados del pre-
sente proceso selectivo, procediendo, en este supues-
to, el Tribunal en la misma forma que la recogida en
el párrafo anterior.

El contrato tendrá un periodo de prueba de dos
meses. Superado el período de prueba, mediante pro-
puesta del Sr. Alcalde, el contrato se modificará a
laboral de duración indefinida.

DECIMOTERCERA.- IMPUGNACIÓN DE LA CON-
VOCATORIA

La presente convocatoria y sus bases y cuántos
actos administrativos se deriven del desarrollo de la
misma y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y forma
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico y
Procedimiento Administrativo Común.

El solo hecho de presentar la instancia solicitando
tomar parte en las pruebas selectivas, constituye
sometimiento expreso de los aspirantes a las bases
de la convocatoria, que tienen consideración de Ley
reguladora de la misma.

DECIMOCUARTA.- LEGISLACIÓN SUPLETORIA

Esta convocatoria se regirá, en lo no previsto en las
presentes bases, por la Ley Reguladora de las Bases
de Régimen Local, de 2 de Abril, de 1.985; R.D.
Legislativo 78/86, de 18 de Abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
vigentes en materia de Régimen Local; Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores;
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R.D. 896/91, de 7 de Junio, por el que se establecen
las reglas básicas a que debe ajustarse el procedi-
miento de selección del personal al servicio de la
Administración Local; R.D. Legislativo 1/95, de 24 de
Marzo; y R.D. 364/95, de 10 de Marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso de
Personal al servicio de la Administración General del
Estado, y demás disposiciones concordantes.

Padiernos, a 6 de Noviembre de 2.007.

El Alcalde, Gregorio Crespo Garro.

Número 6.680/07

C O N S O R C I O S I E R R A D E Á V I L A -

L A M O R A Ñ A

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

D E F I N I T I V A

Aprobado definitivamente el Presupuesto General
del Consorcio SIERRA DE ÁVILA-LA MORAÑA para
el 2.007, al no haberse presentado reclamaciones en
el período de exposición pública, y comprensivo aquel
del Presupuesto General de este Consorcio, Bases de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral,
de conformidad con el ar tículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, y ar tículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

A) GASTOS POR OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO I: Gastos de Personal 2.000 �

CAPÍTULO II: Gastos en Bienes Corrientes 

y Servicios 5.000 �

B) GASTOS POR OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO VI: Inversiones Reales 160.045,44 �

TOTAL: 167.045,44 �

ESTADO DE INGRESOS

A) INGRESOS POR OPERACIONES CORRIEN-
TES

CAPÍTULO IV: Transferencias Corrientes 7.000 �

B) INGRESOS POR OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO VII: Transfer. de Capital 100.045,44 �

CAPÍTULO IX: Pasivos Financieros 60.000,00 �

TOTAL: 167.045,44 �

PLANTILLA DE PERSONAL 

A) PERSONAL LABORAL TEMPORAL. Dos con-
ductores

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la
Jurisdicción Contencioso -Administrativa, con los
requisitos, formalidades y causas señaladas en el ar tí-
culo 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en
la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

En Gotarrendura, a 8 de noviembre de 2.007.

El Presidente del Consorcio, Fernando Martín
Fernández.

Número 6.930/07

M A N C O M U N I D A D D E

M U N I C I P I O S B E R R O C A L - L A

H O R C A J A D A

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tículo 212
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, y una vez que ha
sido debidamente informada por la Comisión Especial
de Cuentas en sesión de fecha 11 de octubre de
2.007, se expone al público la Cuenta General corres-
pondiente al ejercicio 2.006, por un plazo de quince
días, durante los cuales y ocho más quienes se esti-
men interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenien-
tes.

En La Horcajada, a 16 de octubre de 2007.

El Presidente de la Mancomunidad, José López
García.
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Número 6.737/07

T R I B U N A L S U P E R I O R D E J U S T I C I A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

SECRETARIA DE GOBIERNO
BURGOS

ACUERDO adoptado por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en Burgos a
05/11/07, de nombramiento de Jueces de Paz Titulares y Sustitutos, de conformidad con lo dispuesto en el Art°
101 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y Art° 4 del Reglamento de Jueces de Paz (B.O.E. 13.07.95.), que se hacen
públicos y corresponden a las poblaciones que se relacionan a continuación, de la Provincia de ÁVILA

Población.- Cargo.- Nombre.

HOYOS DE MIGUEL MUÑOZ TITULAR FRANCISCO SÁNCHEZ JIMÉNEZ

HURTUMPASCUAL TITULAR OTILIO DÍAZ NIETO

PAJARES DE ADAJA TITULAR MARÍA SONSOLES GARCÍA GONZÁLEZ

SANCHORREJA TITULAR ALVARO SÁNCHEZ SÁNCHEZ

SOTALBO TITULAR JOSE LUIS JIMÉNEZ JIMÉNEZ

TOLBAÑOS TITULAR SEGUNDO PINDADO GONZÁLEZ

El nombramiento será para un período de cuatro años, a contar desde la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, y tomarán posesión de su cargo dentro de los veinte días naturales siguientes a la publica-
ción de su nombramiento, previo juramento o promesa del cargo ante el Juez de la. Instancia e Instrucción del
Partido, en su caso.

Contra los acuerdos de nombramiento de Jueces de Paz cabe recurso de alzada ante el Pleno del Consejo
General del Poder Judicial en los plazos y por los motivos y formas que establece la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Burgos, a 6 de noviembre de 2007.

El Secretario de Gobierno, Ildefonso Ferrero Pastrana.

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

Número 6.574/07

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  1  D E Á V I L A

E D I C T O

D./DÑA. REYES GUTIÉRREZ TEJERO, SECRETA-
RIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 1
DE ÁVILA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 289/2006 se ha dic-
tado la presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Vistos por María de la Concepción Rodríguez
Acevedo los autos de juicio de faltas seguidos ante
este juzgado por una presunta falta de daños, se ini-
ciaron mediante denuncia formulada por D. Germán
Encinar Velayos, Juan Francisco Moya Sanchidrián
contra Laura Gutiérrez Montes.

Que debo absolver y absuelvo a Dª Laura
Gutiérrez Montes de la falta denunciada, con todos
los pronunciamientos favorables. Procede declarar de
oficio las costas causadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a LAURA GUTIÉRREZ MONTES, actual-
mente paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente en
ÁVILA, a siete de noviembre de dos mil siete.

El/La Secretario, Ilegible.


